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b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos dieciséis mil 

novecientos un euros con diecinueve céntimos (216.901,19 
euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de abril de 2007.
b) Contratista: Construcciones Progresan, S.L.
c) Importe de adjudicación: 201.501,21 euros (doscientos 

un mil quinientos un euros con veintiún céntimos).

Jaén, 11 de abril de 2007.- El Gerente, José María Salas 
Cobo. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Anda-
lucía, S.A., de licitación por concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la prestación 
de servicios para la redacción, diseño, maquetación, 
producción e inserción de contenidos redaccionales en 
materia de calidad e industrias agroalimentarias (Expte. 
81304/3). (PD. 1778/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramíta el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
e) Número de expediente: 81304/3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Redacción, diseño, maquetación, produc-

ción e inserción de contenidos redaccionales en materia de  
calidad e industrias agroalimentarias.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Técni-

cas y Condiciones Particulares de la licitación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Tipo de licitación: 450.000,00 euros, más el IVA co-
rrespondiente, distribuido en lotes y modalidades.

5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo 

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39, 41012 Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: 

Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares 
de la licitación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha limite: 14,00 horas del día 29 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en el 

Pliego de Condiciones Particulares de la licitación.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego 

de Condiciones Particulares de la licitación.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 8 de junio de 

2007. Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de Con-
tratación podrá reunirse el segundo día hábil posterior al cierre 
de admisión de ofertas para la apertura del sobre B (documen-
tación general) no siendo ésta sesión pública. Se informará de 
las omisiones o defectos que deban las empresas licitadoras 
subsanar, quienes dispondrán del plazo de tres días hábiles, 
para la mencionada subsanación. Las ofertas deberán presen-
tarse en castellano.

Sevilla, 23 de abril de 2007.- El Consejero Delegado,
Manuel Sánchez Jurado. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se hace pública la de 30 de octubre de 
2006, por la que se conceden las ayudas en concepto 
de matrícula de los cursos de Doctorado año 2005/06, 
respecto a los becarios relacionados para proceder a la 
compensación de los precios públicos que se dejaron 
de abonar por este concepto a favor de la Universidad 
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de ayu-
das concedidas, según Orden de 20 de marzo de 2002 de la 
Consejería de Educación y Ciencia se convocaron, dentro del 
III Plan Andaluz de Investigación, becas de Formación de Per-
sonal Docente e Investigador en las Universidades y Centros 
de Investigación en Andalucía (BOJA núm. 47, de 23 de abril).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios acadé-
micos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Sevilla de los pre-
cios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrícula 
en los cursos de doctorado en el curso académico 2005/06.

De los beneficiarios de la Resolución de 31 de octubre de 
2002.

Aplicación presupuestaria: 1.1.12.00.16.00.782.00.54A.3.
2005.

La cuantía a percibir por cada beneficiario es de 507,12 €.

Beneficiarios:

Universidad de Sevilla  Don Carlos Javier Iglesias Cano

Sevilla, 19 de abril de 2007.- El Secretario General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se hace pública la de 30 de noviembre 
de 2006, por la que se conceden las ayudas en con-
cepto de matrícula de los cursos de doctorado año 
2005/06, respecto a los becarios relacionados para 
proceder a la compensación de los precios públicos 
que se dejaron de abonar por este concepto a favor de 
la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de 
ayudas concedidas, según Orden de 31 de marzo de 2003 
de la Consejería de Educación y Ciencia convocó ayudas para 
la Formación de Doctores en las Universidades y Centros de 
Investigación en Andalucía (BOJA núm. 68, de 9 de abril).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios acadé-
micos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Málaga de los pre-
cios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrícula 
en los cursos de doctorado en el curso académico 2005/06.

De los beneficiarios de la Resolución de 31 de octubre de 
2005.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.78400.54A.5.
La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de 

507,12 €.

Beneficiarios:

Universidad de Málaga Doña M.ª Laura Esteban Segura 507,12 €
 Don Jorge Lora Cabrera 507,12 €

  TOTAL: 1.014,24 €

Sevilla, 19 de abril de 2007.- El Secretario General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez Abascal. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se hace pública la de 30 de noviembre 
de 2006, por la que se conceden las ayudas en con-
cepto de matrícula de los cursos de Doctorado año 
2005/06, respecto a los becarios relacionados, para 
proceder a la compensación de los precios públicos 
que se dejaron de abonar por este concepto a favor de 
la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la re-
lación de ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo 
de 2004 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se convocó ayudas para la Formación de Personal Docente 
e Investigador en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 
120, de 21 de junio).

Que en la citada Orden, se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios acadé-
micos de los cursos de Doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Málaga de los 
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de ma-
trícula en los cursos de Doctorado en el curso académico 
2005/06.

De los beneficiarios de la Resolución de 20 de marzo de 
2006.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.78400.54A.5
La cuantía a percibir por cada beneficiario es 507,12 €.

Beneficiarios:

Universidad de Málaga  Don David Herrera Pastor

Sevilla, 19 de abril de 2007.- El Secretario General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal. 


